
MINISTERIO DEL INTERIOR

18430 REAL DECRETO 1775/1981, de 24 de julio, sobre 
desconcentración de funciones en los Gobernadores 
civiles y Delegados del Gobierno en Ceuta y Meli- 
lla y en los Jefes provinciales y locales de Tráfico.

Mediante los Decretos mil seiscientos sesenta y siete/mil no
vecientos sesenta, de siete de septiembre, y mil ochocientos vein
tiséis/mil novecientos sesenta y uno, de veintidós de septiem
bre, y siguiendo una línea que se había iniciado con la Orden 
de veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, 
se cumplimentó el mandato de las disposiciones adicionales de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
de veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, para 
que se procediera a efectuar una desconcentración de funciones 
del Ministerio de la Gobernación, en todo lo que se estimara 
posible y conveniente.

El artículo ciento tres de la Constitución se refiere a la des
concentración como uno de los principios que deben ordenar la 
actuación de la Administración.

El acuerdo del Consejo de Ministros de diecisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta, sobre estructuras orgánicas y fun
cionales de la Administración Pública, por su parte, establece, 
entre otras cosas, que por cada Ministerio se hará una propues
ta de desconcentración en los distintos niveles de los Servicios 
Centrales y Periféricos.

Por todo ello, el Ministerio del Interior, cumplimentando en 
una primera fase dicho mandato y con el fin de llegar a obte
ner la eficacia que el momento presente demanda, ha procedido 
a realizar un análisis de sus competencias y ha estimado, en 
consecuencia, que muchas de ellas pueden y deben desconcen
trarse en favor tanto de los Gobernadores civiles como de los 
Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla y de los Jefes pro
vinciales y locales de Tráfico.

Por lo demás, se consigue así reforzar las facultades de los 
Gobernadores civiles, facilitándoles y facilitando a los adminis
trados una acción administrativa más inmediata y, por tanto, 
más eficaz.

No obstante, las medidas de desconcentración contenidas en 
este Real Decreto no darán lugar a incremento alguno del gasto 
público ni, por tanto, de unidades orgánicas o personal.

En su virtud, con le aprobación de la Presidencia del Gobier
no, a propuesta del Ministerio del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se desconcentran en los Gobernadores ci

viles y Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla, en lo que 
respecta a la materia de juegos de azar, las siguientes compe
tencias:

Uno. Relativas a los casinos de juego, determinadas en la 
Orden de nueve de enero de mil novecientos setenta y nueve, 
por la que se aprueba el Reglamento de aquéllos:

a) La autorización de apertura y funcionamiento, así como 
la prórroga, en su caso (artículo trece).

b) La modificación del contenido de la autorización de aper
tura y funcionamiento (artículo diecinueve).

c) La autorización del personal que preste sus servicios en 
dichos establecimientos y la suspensión y revocación de sus 
documentos profesionales (artículo veintiséis).

d) La prohibición de entrada a personas en las salas de 
juego (artículo veintinueve).

e) La autorización de salas privadas para la práctica de los 
juegos autorizados en los casinos (artículo treinta y dos, apar
tado seis).

f) La autorización o imposición de implantación de siste- 
más mecanizados o mediante ordenador, para las finalidades 
previstas en el artículo treinta y tres, apartado seis.

g) La modificación de horarios; a que se refiere el artículo 
treinta y siete, apartado tres.

Dos. Relativas al juego de bingo, determinadas en la Orden 
de nueve de enero de mil novecientos setenta y nueve por la 
que se aprueba el Reglamento de aquél:

a) La autorización de instalación (artículo once y artículo 
doce, apartado cinco).

b) Las autorizaciones de prórroga de apertura (artículo doce, 
apartado seis).

c) Las autorizaciones de modificación contempladas en el 
artículo catorce.

d) La renovación de las autorizaciones concedidas y la fa
cultad de ordenar las inspecciones oportunas para comprobar 
la veracidad de los datos que figuran en los estados de cuentas 
y justificaciones a que se refiere el apartado dos del artículo 
quince del Reglamento. La facultad de ordenar las inspecciones, 
se entiende sin perjuicio de las que pueda ordenar a su vez 
el propio Ministerio del Interior (artículo quince).

e) La autorización de constitución de Empresas de servicios 
y sus renovaciones, siempre que la actividad de éstas se con
crete a una sola provincia (artículos sexto, diecisiete y die
ciocho).

f) La autorización del personal que preste sus servicios en 
salas de bingo y la suspensión y revocación de sus documentos 
profesionales (artículo veintiocho).

Tres. Relativas a máquinas recreativas y de azar, determi
nadas en la Orden de tres de abril de mil novecientos setenta 
y nueve por la que se aprueba el Reglamento provisional de 
aquéllas:

a) La autorización de Empresa operadora, cuando ésta limita 
su actividad a una sola provincia (artículo diez).

b) La autorización de explotación de máquinas tipo C (ar
tículos treinta y seis y treinta y siete).

c) La renovación de los permisos de explotación de máqui
nas tipo C (artículo treinta y ocho).

d) La autorización de transferencia de propiedad y cambio 
de instalación de máquinas tipo C, cuando sea dentro de la 
provincia en que se había autorizado (artículo treinta y nueve).

Artículo segundo.—Se desconcentran en los Gobernadores ci
viles y Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla, en lo que 
respecta a seguridad del Estado, las siguientes competencias:

Uno. Relativas al régimen de entrada, permanencia y sali
da de extranjeros de territorio español, determinadas en el De
creto quinientos veintidós/mil novecientos setenta y cuatro, de 
catorce de febrero:

a) La expedición de los pases o documentos previstos en el 
apartado tres del artículo cuarto, quedando subsistentes las 
facultades correspondientes a las dependencias fronterizas de 
la Dirección de la Seguridad del Estado.

b) La expedición de cédula de inscripción o título de viaje, 
en los casos previstos en el artículo trece.

c) La expedición de los permisos de permanencias ordina
rios y especiales, sin perjuicio, respecto a los ordinarios, de 
que. por delegación de los Gobernadores civiles y Delegados 
del Gobierno en Ceuta y Melilla, puedan expedirlos los Jefes 
Superiores de Policía, los Delegados especiales y los Comisarios 
provinciales y locales, en la forma y casos que se determinan 
en los artículos diecisiete y dieciocho.

d) La expedición de las autorizaciones de residencia, en los 
casos prevenidos en el artículo diecinueve, en la forma que se 
determina en el mismo y en los artículos veinte y veintiuno.

e) Expedir los permisos de permanencia y las autorizacio
nes de residencia a los extranjeros que se hallen en los casos 
previstos en el artículo veintrés.

f) La emulación de los permisos, autorizaciones y prórrogas 
concedidas a los extranjeros en los términos y por las causas 
que se especifican en el artículo veintiséis.

g) La imposición de sanciones como consecuencia de infrac
ciones a las normas del Decreto de referencia en aquellas com
petencias que son objeto de desconcentración, del modo que 
determina el artículo veintiocho.

Dos. Relativas a seguridad en Bancos, Cajas de Ahorro y 
Entidades de Crédito, determinadas en el Real Decreto mil 
ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y ocho, de treinta de 
marzo:

a) La dispensa temporal, en casos excepcionales, de la ins
talación de dispositivos de alarma, a que se refiere el artículo 
tercero (artículo cuarto).

b) La dispensa temporal de las conexiones de alarma, in
cluso cuando la resolución sea negativa (artículo quinto).

c) La previa autorización para que el dispositivo de alarma 
pueda ser sustituido o complementado por el que se conecte 
con otros Centros o Entidades privadas especializadas (artículo 
sexto).

d) La dispensa del servicio de Vigilantes jurados en las 
oficinas que cuenten con las medidas de seguridad establecidas 
en el artículo séptimo del Real Decreto dos mil ciento trece/ 
mil novecientos setenta y siete, de veintitrés de julio (artículo 
diez).

e) La resolución de los casos en que se observen deficien
cias en las medidas de seguridad obligatorias para cualquier 
oficina (artículo quince).

Tres. Relativas a medidas de seguridad en Armerías, deter
minadas en la Orden de diecisiete de abril de mil novecientos 
setenta y cuatro:

La autorización previa para que la conexión a que se refiera 
el número uno del artículo cuarto pueda ser sustituida por la 
que se realice con Entidades privadas especializadas y la dis
pensa excepcional de las medidas señaladas en los números uno 
y dos de dicho artículo, si el establecimiento tuviera otro sis
tema de protección que ofrezca los garantías de seguridad exi
gidas y previo informe favorable de la Intervención de Armas 
de la Guardia Civil.

Cuatro. Relativas a medidas de seguridad en Joyerías y Pla
terías, determinadas en el Real Decreto dos mil doscientos doce/ 
mil novecientos setenta y ocho, de veinticinco de agosto:

La autorización previa para que el dispositivo de alarma 
aludido en el número uno del artículo cuarto pueda ser sus
tituido o complementado por el que se conecte a otros Centros 
o Entidades privadas con los que se hubiera contratado este 
servicio.

Cinco. Relativas a prestación privada de servicios de segu
ridad. determinadas en el Real Decreto ochocientos ochenta/mil 
novecientos ochenta y uno, de ocho de mayo:
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a) La autorización de los lugares en que hayan de ubicarse 
las centrales de alarma (artículo diez).

b) La autorización de funcionamiento de las centrales de 
alarma (artículo once).

Artículo tercero.—Se desconcentran en los Jefes provinciales 
y locales de Tráfico, en lo que respecta a la materia de circula
ción vial, las competencias relativas a la autorización de las 
carreras, certámenes y otras pruebas deportivas, circulación de 
vehículos especiales, determinación de las condiciones que han 
de ser impuestas a los transportes especiales autorizados, trans
porte de mercancías peligrosas y cualquier otra autorización 
de circulación especial, siempre y cuando el ámbito de aplica
ción territorial de la misma sea para provincias que pertenecen 
a una misma Comunidad Autónoma o Ente preautonómico, 
transfiriéndose la competencia a favor de la Jefatura de Tráfico 
en que se presente la solicitud (Real Decreto mil trescientos 
quince/mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, en re
lación con las Ordenes de doce y quince de julio de mil nove
cientos setenta y ocho).

Artículo cuarto.—Asuntos económicos.
Uno. En materia de inversiones para la adquisición, cons

trucción, ampliación y mejora de edificios y solares, se descon
centran en los Gobernadores civiles y Delegados del Gobierno 
en Ceuta y Melilla las facultades atribuidas al Ministro del 
Interior en virtud del artículo séptimo del texto articulado de 
la Ley de Contratos del Estado y en los articulo diecinueve y 
veinte de su Reglamento para celebrar los correspondientes 
contratos dentro del ámbito de su competencia provincial y de 
las consignaciones presupuestarias que se acuerden en su favor.

Dos. En las mismas materias, y también en inversiones 
para pistas de exámenes de conducción y sus servicios anejos, 
se desconcentran en los Jefes provinciales y locales de Tráfico 
las facultades atribuidas al Director general de Tráfico en la 
disposición final segunda del texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado y el artículo trescientos ochenta y nueve de 
su Reglamento, para celebrar los correspondientes contratos 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, hasta el 
limite de los diez millones de aquellos preceptos y de las con
signaciones presupuestarias que se acuerden en su favor.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—La desconcentración de competencias prevista en el 

artículo primero, apartado dos, inciso a), del presente Real De
creto, queda en suspenso hasta que por Orden del Ministerio 
del Interior se desarrolle con criterios objetivos lo dispuesto en 
el apartado cinco del artículo once del Reglamento del Juego 
del Bingo, aprobado por Orden de nueve de enero de mil nove
cientos setenta y nueve.

Segunda.—La desconcentración de competencias prevista en 
el artículo cuarto entrará en vigor el día uno de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se faculta al Ministerio del Interior para dictar las 

instrucciones que, en su caso, resulten precisas para la ejecu
ción y desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda.—Las resoluciones dictadas por los órganos en favor 
de los cuales se desconcentran competencias por el presente 
Real Decreto podrán ser objeto de recurso de alzada ante el 
Ministro del Interior, en los mismos casos y términos que las 
restantes resoluciones emanadas de la competencia propia de 
aquéllos.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y uno.

  JUAN CARLOS R.El Ministro del Interior,
JUAN JOSE ROSON PEREZ

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

18431 REAL DECRETO 1776/1981, de 3 de agosto, por el 
que se aprueba el Estatuto que regula las Socie
dades Agrarias de Transformación.

La importancia alcanzada por las Sociedades Agrarias de 
Transformación como fórmula asociativa y la experiencia ad
quirida sobre su peculiar funcionamiento, aconsejan disponer 
de un texto unitario que permita superar la diversidad y dis
persión de las actuales normas.

Por ello, en virtud de lo previsto en la disposición adicional 
segunda, c), del Real Decreto-ley treinta y uno/mil novecientos 
setenta y siete, de dos de Junio, el presente Real Decreto, con 
independencia de aquellas otras disposiciones que por la espe
cialidad de sus materias afecten a tales Entidades asociativas, 
viene a establecer las normas definitorias de su carácter y bási
cas de su funcionamiento, así como las que permitan salvaguar
dar los derechos del socio y regular la participación debida del 
mismo en la Empresa agraria común.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re

unión del día veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta 
y uno

DISPONGO:
Artículo primero.—Concepto, naturaleza y registro. Uno. 

Las Sociedades Agrarias de Transformación, en adelante SAT 
son Sociedades civiles de finalidad económico-social en orden 
a la producción, transformación y comercialización de productos 
agrícolas, ganaderos o forestales, la realización de mejoras en 
el medio rural, promoción y desarrollo agrarios y la prestación 
de servicios comunes que sirvan a aquella finalidad.
• Dos. Las SAT gozarán de personalidad jurídica y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de su finalidad desde 
su inscripción en el Registro General de SAT del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, siendo su patrimonio independiente del 
de sus socios. De las deudas sociales responderá, en primer 
lugar, el patrimonio social, y, subsidiariamente, los socios de 
forma mancomunada e ilimitada, salvo que estatutariamente se 
hubiera pactado su limitación.

Tres. Serán normas básicas de constitución, funcionamiento, 
disolución y liquidación de las SAT las disposiciones del pre
sente Real Decreto y, con carácter subsidiario, las que resulten 
de aplicación a las Sociedades civiles.

Cuatro. El Registro General de SAT, que será único, ajus
tará sus funciones a los principios de publicidad formal y ma
terial, legalidad y legitimación, conforme a las normas que se 
dicten al respecto.

Artículo segundo.—Ambito dispositivo. Los socios fundado
res elaborarán y aprobarán sus Estatutos sociales, cuyos pre
ceptos no podrán oponerse a lo dispuesto en este Real Decreto.

Artículo tercero.—Denominación, domicilio y duración. Uno 
El nombre de las SAT será el que libremente acuerden sus 
socios, pero no podrá ser igual o inducir a confusión con el de 
otra anteriormente constituida por su coincidencia en el mismo 
ámbito o actividad.

Dos. En la denominación se incluirá necesariamente las pa
labras «Sociedad Agraria de Transformación», que podrá sus
tituirse por la abreviatura «SAT», y el número que le corres
ponda en e] Registro General, con expresión de la clase de res
ponsabilidad de la misma frente a terceros.

Tres. El domicilio de la SAT se estableceré en el término 
municipal del lugar donde radique su actividad principal, y en 
él estará centralizada la documentación social y contable reque
rida en el presente Real Decreto.

Cuatro. Salvo que otra cosa se determine en el acto de 
constitución, la duración de. las SAT será indefinida.

Artículo cuarto.—Documentación social. Las SAT llevarán, 
en orden y al día, los siguientes libros:

a) Libro de Registro de socios.
b) Libro de Actas de la Asamblea general, Junta Rectora y, 

en su caso, de otros Organos de gobierno aprobados en sus Es
tatutos sociales.

c) Libros de contabilidad que reglamentariamente se esta
blezcan.

Todos ellos estarán diligenciados por el Juzgado de Distrito 
o de Paz del lugar en donde la SAT tuviere su domicilio social.

Artículo quinto.—De los socios. Uno. Podrán asociarse para 
promover la constitución de una SAT:

a) Las personas que ostenten la condición de titular de ex
plotación agraria o trabajador agrícola.

b) Las personas jurídicas en las que no concurriendo las 
condiciones expresadas en el número anterior, persigan fines 
agrarios.

Dos. El mínimo de socios necesario para la constitución de 
una SAT será de tres.

En todo caso, él número de las personas referidas en el apar
tado a) del número uno del presente artículo, habrá de ser 
siempre superior a los restantes.

Tres. Las personas jurídicas deberán otorgar apoderamiento 
suficiente a sus representantes que les faculte y habilite para 
intervenir como tales.

Cuatro. Ningún socio podrá adquirir productos elaborados 
por la SAT con ánimo de lucrarse en su reventa.

Artículo sexto.—Admisión y baja del socio. Uno. Los Es
tatutos sociales, además de los extremos a que se refiere el ar
tículo doce del presente Real Decreto, regularán necesariamente 
las condiciones de ingreso de los socios así como las causas de 
baja y sus efectos.

Dos. En todo caso, serán causas de baja:
a) La transmisión total de su participación por actos «inter

vivos».
b) La muerte o incapacidad legal del socio.
c) La separación voluntarla.
d) La exclusión forzosa.
Los Estatutos sociales, deberán determinar los supuestos en 

que la Asamblea general pueda acordar la exclusión forzosa de 
algún socio, siendo necesario para este supuesto el voto favora
ble de la mayoría absoluta.

Tres. La baja del socio implicaré la liquidación definitiva de 
su participación en el patrimonio social en la cuantía que le 
corresponda. Los Estatutos sociales habrán de establecer el ré
gimen aplicable a dicha liquidación.


